
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(684)  PREGUNTA ESCRITA SENADO 

 

684/13872 

 

 

 

06/05/2020 

 

 

27608 

 

AUTOR/A: DELGADO OVAL, Olivia María (GPS); RAMOS NEGRÍN, Pedro Manuel 

(GPS); MENESES ROQUÉ, Pedro Anatael (GPS); CARMONA DELGADO, María Esther 

(GPS); SANTANA DUMPIÉRREZ, Saturnina (GPS); MORALES QUESADA, Ramón 

(GPS); FAJARDO PALAREA, Francisco Manuel (GPS); HERNÁNDEZ CEREZO, Paloma 

(GPS); FERRER SAIS, Antonio Armando (GPS); ARNÁIZ GARCÍA, María del Mar (GPS); 

GODOY TENA, María Ascensión (GPS); GILABERT SÁNCHEZ, Juan Antonio (GPS); 

MUÑOZ CUENCA, Alfonso (GPS); ROLDÁN MARTÍNEZ, Donelia (GPS); ABASCAL 

JIMÉNEZ, Patricia (GPS); ALDEA GÓMEZ, Rosa María (GPS); CASTRO MATEOS, 

María Jesús (GPS); GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Jesús (GPS)  

 

RESPUESTA: 

 
 

En relación con la iniciativa de referencia se señala lo siguiente: 

 
El Gobierno con el acuerdo de los Agentes Sociales ha adoptado en el Real 

Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, 
nuevas medidas- hasta el 30 de junio y por tanto no vinculadas en su vigencia al 

mantenimiento del estado de alarma- cuyo objetivo es proporcionar una respuesta 
ponderada teniendo en consideración los efectos que la emergencia sanitaria y las 

medidas de contención y las limitaciones han causado en la actividad de las empresas y 
en los contratos de trabajo, y en especial sobre las rentas salariales, a la par que atender 

al panorama de desescalada y a la reanudación progresiva de la actividad económica, 
que requiere de los mecanismos de sostén, racionalidad social y protección necesarios. 

 
Asimismo, ha dispuesto la posibilidad de que dichas medidas puedan ser 

prorrogadas, previa consulta a una Comisión Tripartita de seguimiento laboral, en 

atención a las restricciones de la actividad vinculadas a razones sanitarias que subsistan 
llegado el 30 de junio de 2020. 

 
El Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en materia 

del empleo, ha sido producto del diálogo social y el Acuerdo alcanzado entre las 
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organizaciones empresariales sindicales más representativas de España y el Gobierno, el 

día 8 de mayo de 2020. 

 

El Real Decreto-ley recoge un conjunto de medidas que ahondan en la 

protección de los puestos de trabajo ya iniciada en los anteriores reales decretos leyes, 

aprobados desde el inicio de la incidencia de la crisis sanitaria de la COVID 19.  

 

El nuevo Real Decreto-ley prorroga los ERTE por fuerza mayor hasta el 30 de 

junio de 2020 para aquellas empresas que no puedan reanudar su actividad por causas 

de fuerza mayor. 

 

Las empresas que puedan recuperar parcialmente su actividad podrán 

proceder a la incorporación de personas trabajadoras, afectadas por ERTE, primando los 

ajustes en términos de reducción de jornada. 

 

El Real Decreto-ley incluye además la modificación de la Disposición 

Adicional sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que garantiza el 

compromiso del mantenimiento del empleo, por parte de las empresas, en un plazo de 

seis meses desde la fecha de reanudación de su actividad, entendiendo por tal la 

reincorporación al trabajo efectivo de personas afectadas por el expediente, aun cuando 

esta sea parcial o sólo afecte a parte de la plantilla. El Real Decreto-ley introduce dos 

cláusulas que aluden al reparto de dividendos y a la transparencia fiscal. Las empresas y 

entidades que tengan su domicilio fiscal en paraísos fiscales no podrán acogerse a la 

prórroga de los ERTE por fuerza mayor. Además, las empresas y entidades que se 

acojan a los beneficios derivados de la prórroga de los ERTE por fuerza mayor no 

podrán proceder al reparto de dividendos durante el ejercicio fiscal correspondiente a la 

aplicación de los ERTE, excepto si devuelven la parte correspondiente a la exoneración 

aplicada a cuotas de la Seguridad Social. 

 

El nuevo texto normativo mantiene la exoneración de las cuotas a la 

Seguridad Social para las empresas que continúen en ERTE de fuerza mayor total, 

exoneración que será del 75% para empresas de 50 o más trabajadores. Para las 

empresas inmersas en un ERTE por fuerza mayor parcial se establecen diferentes 

tramos, en función del mes, del número de personas trabajadoras de la empresa y de su 

afectación por el ERTE, que incentivan el retorno a la actividad siguiendo las medidas 

sanitarias. Para los trabajadores que reanudan su actividad la exoneración será del 85% 

en mayo y del 70% en junio (empresas con menos de 50 trabajadores a 29 de febrero de 

2020). En empresas de 50 o más trabajadores la exención alcanzará el 60% en mayo y el 



  

 

 

 

   

 

 

45% en junio. Respecto a trabajadores que continúen con sus actividades suspendidas, 

en un ERTE de fuerza mayor parcial, la exoneración será del 60%, en mayo, y del 45% 

en junio (empresas con menos de 50 trabajadores) y del 45% en mayo y del 30% en 

junio (empresas de 50 o más trabajadores). 

 

El Real Decreto-ley contempla además la creación de una Comisión de 

Seguimiento tripartita laboral del proceso de desconfinamiento entre los Ministerios de 

Trabajo y Economía Social, Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y Agentes 

Sociales (CEOE, CEPYME, UGT y CCOO) para el seguimiento de medidas en la fase 

de excepcionalidad atenuada. La Comisión será consultada por la posible prórroga de 

ERTE más allá del 30 de junio. 

 

El Consejo de Ministros podrá, en atención a las restricciones de la actividad 

vinculadas a razones sanitarias que subsistan, prorrogar más allá del 30 de junio de 2020 

los ERTE de fuerza mayor y sus exoneraciones de cuotas a la Seguridad Social, 

extender las exoneraciones de cuotas a los ERTE por fuerza mayor a los ERTE por 

causas objetivas y prorrogar las medidas de protección por desempleo previstas en el 

artículo 25.1 del Real Decreto-ley 8/2020. 

 

Por último, conviene señalar que el Gobierno está en continua evaluación de 

las acciones puestas en marcha, valorando constantemente el establecimiento de otras 

acciones en un futuro próximo. 

 
 

 

 

Madrid, 17 de junio de 2020 


